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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:


ARTÍCULO 1:	Objeto: La presente Ley, tiene por objeto modificar en la “Ley N° 10.495, del 18 de Mayo de 2.017, de utilidad pública y sujeto de expropiación”, en sus Artículos 1, 2 y 3, sobre el inmueble individualizado en el Anexo 1 de la presente; ya que sostiene los enunciados de la Ley N°4.741 del 27 de Agosto de 1.968, Publicada en el B.O. 23 de Setiembre de 1.968, en su Artículo 1: “…los terrenos dentro de la misma, que forman parte de las concesiones de quintas del Ejido de Paraná, N°9.”, modificada por la Ley N° 4.768 del 26 de Febrero de 1.969, Publicada en el B.O., el 21 de Marzo de 1.969; dejadas sin efecto ambas Leyes, según Ley N° 6.071, del 19 de Diciembre de 1.977, Publicada en el B.O., el 23 de Diciembre de 1.977; que forman parte en los Anexos de la presente.

ARTÍCULO 2:	Sujeto de la relación No Expropiable: El presente Lote a  modificar en la Ley N° 10.495, es el Frente de Propiedad de la SEC.9; GRU. 62; MANZ. 19; PARC. 10; UF. 0; Partida Municipal N°81777-8; Partida Provincial N°207353/3, DPTO10, RT 28, Planta 2; Domicilio: Avenida Jorge Newbery N° 1.831.
			


La Mensura del mismo es la siguiente: 
1. N 80° 08´O de 10m (frente); 
2. N 9° 52´E de 1,53m (lateral derecho del terreno); 
3. S 9° 52´O de 11,16m (lateral izquierdo del terreno); 
4. S 55° 51´O de 13,88m (bisectriz oblicua del frente). 
DPTO10, Según plano de mensura presentado.

ARTÍCULO 3: 	Génesis: El citado “lote”, es un triángulo, que ocupa el frente-jardín de la propiedad, según consta en copias de los planos y escritura de la propiedad afectada, anexados a la presente Ley, porque, al pasar por la vereda pública la extensión de la red de gas natural y pronta red de cloacas, les dificulta a los propietarios que autoricen su ingreso de conexión.

ARTÍCULO 4:	La presente Ley, será de vigencia efectiva a partir de su sanción, promulgación y publicación.

ARTÍCULO 5:	De forma.












FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
	El presente Proyecto de Ley, tiene por objeto permitirles a los propietarios de ésta vivienda familiar y única, regularizar una injusticia catastral cometida, desde el año 1.997, cuando se presentó ante la Municipalidad de Paraná y ante ATER de la provincia, los planos de construcción realizados. Incluso, se puede observar, que la columna de la luz, figura en el plano de conexión eléctrica presentado en ése mismo año (1997).
	El problema, es un triángulo que ocupa el frente de la mencionada propiedad, como “jardín”, que es menester, regularizar y excluir de la Ley N° 10.495, sancionada el 18 de Mayo de 2017; porque sus propietarios (una madre y dos hijos mayores), no pueden acceder a la red de gas natural que pasa por la vereda pública, como tampoco podrán acceder a la red de cloacas que se está instalando sobre la Av. Jorge Newbery, lo cual resulta ser una tremenda injusticia.
	Hoy día, la propietaria quiere regularizar los planos, para solicitar la entrada de gas natural y no puede acceder, porque Redengas no autoriza la entrada, si no está incluída ésa fracción frentista en los planos y legalizado éste proceso, dato que debió regularizarse, desde el mismo Estado, cuando se hizo la extensión de gas natural, para permitir a los vecinos, sin discrepancias el acceso a la red.
	




Como podrá verse en los planos presentados, lo solicitado es una fracción triangular muy pequeña, que ocupa lo que sería el jardín de la casa,  que no incide en lo expuesto a la Ley N° 10.495, ya que no resultaría utilizable para un proyecto público de viviendas a realizar, en el tiempo que I.A.P.V. determine. 
Cronológicamente hablando, desde que la propietaria compró la propiedad el 14 de Mayo del año 2005, se dio cuenta al año, que no le habían informado de éste detalle, ya que la casa tenía las rejas y la columna de la luz, sobre la línea de la vereda; desde ése momento comenzó con el periplo de informarse de todos los antecedentes legislativos y legales sobre el tema, como así también en la Municipalidad de Paraná; la Dirección Provincial de Vialidad, quienes supieron por la misma, sobre la Ley N° 6.071, del 19 de Diciembre de 1.977, que dejaba “Sin Efecto la Utilidad Pública”; como en reiteradas oportunidades se dirigió a A.T.E.R. y a la Dirección de Catastro Municipal y Provincial,  sin obtener los resultados deseados, sumado a ello, supo a posteriori, de la sanción a la Ley 10.495. 
Es por todo ello, que les solicito a mis pares de ambas Cámaras, que me acompañen en éste Proyecto de Ley y así hacer un acto de justicia para ésta familia.
Gracias Señor Presidente.
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